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Apnrcban Re¡femcnto dc l¡ Coml¡lón
Erpcctel de Implementeclón dcl Códtgo
Procc¡at Fcn¡l

DECREfO SUPRETO
N'007-2007JUS

EL FRESIDENTE DE I.A REPIJBLIC¡

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo No 957' del 2E
de iufio de 2004, se promulgó el nuevo Código Procesal
Peñal, y a través del Óecretolegislaüvo No 958 que regula
el procáso de implementación y trensltoriedad del nuevo
Có¿ioo Procesai Penal, se creó la Comisión Espocial
de lñpbmentación del Código Proc€sal Penal,.la..cual
está iñteorada oor los represéntantes del Poder Judicial,
Ministerió Público, Miniiterio del Interior, Ministerio de
Economfa y Finanzas y Mihisterio de Justicia, quien
además la preside;

Que, ei artfculo 8o de la Ley No 28671, del 31 de
bnero 2006, señala que la Comlsión Especial de
lmplementación del Código Procesal Penal elaborará
lasi normas reglamentarias requerldas para el
fortalecimiento del proceso de implementación del
nuevo Código Procesal Penal, las que serán aprobadas
mediante dócreto supremo refrendado por el Ministro
de Justicia;

I nonmns LEcALES ssgios
oue crea el FOSE, a los usuarios residenciales del servicio
dúOl¡co de electricidad localizados en un Sistema Aislado
bue se interconecta al SEIN, independientemente del
rñarco legal bajo el cual reciben el servicio:

(-) Según pánafo final del artfculo 3' de la Ley N"
27510, modiflcada por la Ley No 28307.

(") Valor de ieferencib de la relación entre los
pardm'etros de reducción y descuento del FOSE aplicables
á los usuarlos localizados en el SEIN y los aplicables a los
usuarios localizados en los Sietemas Aislados,

Dichos factores de ajuste serán aplicados durante los
dos (2) años siguientes desde la fecha en que se produzca
la inteiconexión de un Sistema Aislado al SEIN.

Artlculo 2o.- La presente ResoluciÓn Ministerial entrará
en vigencia a partir'del dla siguiente de su publicación'

Reglstrese, comunlquese y publfquese.

JUAN VALDIVIA ROMERO
Minlstro de Energla Y Mlnas

De conformidad con el inciso 8) del artfculo 1180 de
la Constitución Polftica del Peru, el Decreto Legislativo
No 958, la Ley No 28671, y el Decreto Ley No 25993, Ley
Orgánica del Sector Justicia;

DECRETA:

Artfculo lo.- Aprobacfón dcl Rrgfamonto-dc le
Coml¡lón E¡peclai de lmplcmontlclón dd Códlgo
Proce¡al Perial, eProbado por Dacrcto Llglrlatlvo
ilo 957

Aprobar el Raglamento de la Comlslón Especial de
lmplimentación del Código Procesal Ponal' qu€ consta
de'clnco (5) Tftulos, dos (2) Capltulos y trainta y cuatro
(34) artfculos,

Artlculo 2o.- Rcfrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por la

Ministra de Justicia.

Dado en la Casa de Gobiemo, en Llma, a los once
dfas del mes de seüembre del año dos mll slete'

AT.AN GARCIAPÉREZ
Presidente Constltucional de la Reptlbllca

MARÍA A. ZAVAI-A VALLADARES
Ministra de Juedcla

REGLATENTO DE |-A COTLSóil ESPECIAL DE' 
rrplÉmEÑrÁCótÚ oel cÓDrco PRocEs4!

peñÁL ÁFnoetDo FoR DEcREro LEclsl¡Tfvo
l{o 957

rfrulo I

DE r-ACotlsÉil E8PECIAL DE ltP-U¡!!!E-{r qlÓ}l
ber- cóórco PRocESAL PEI{AL APRo€ADo PoR

DEGRETO LEGISI.ATIVO If 057

cAPfn LO | :

ASPECTOS GENERALES

Artlculo I o.- Def nlclón
Lá Comislón Especial de lmplementación, creada

por Oecieto Legisbüüo No 958, es'|a más-afta. autorldad
6ñ mátiriJ dtl-proceso de lmplementadón del 9-{lso
prbólál Penal, áprobado por D-ecreto Leglsladvo 957'

Artlculo ?,'Funclone¡
Lá-óám¡siOn Espedal de lmplementaclón tlene, las

n¡nc¡onáJ Oé planiñóar, conducir, coordinar, supe-rvisar'
inoñitórearleüaluar la iinplementación del nuevo CÓdigo
Procesal Penal.

Artlculo 3o'. Prlnclplor ttc'tort¡-Són-ó¡nc¡p¡os 
rsctores de la implementadón del

nuevo Cddigo Procesal Penal los slgulentes:

a. Garantfa de los derechos fundamentales cn el
oroceso Penal.' 

b. Seh/icio al ciudadano'
c. Actuación transparonte de los ac'tores del slstsma'
á.'Eñó¡enc¡a en'la utillzación de los tpcuruos del

Estrado.
e. Meioramiento conünuo de la calidad'
f. lnteqración interinstltucional.
g. Cdr¿inaciOn horizontal entre las lnsütuciones'

Artlculo 4o.- Intogranter
Lá--Cómü¡on Eipec¡at de lmplemenüacién está

integrada por los siguientes miembros:

a. Un representante dol Ministerio de Jusücia, quien
la preside.'-'b.-üñ 

represenüante del Ministerio de Economla y
Finanzas.

c. Un r€presentante del Poder Judicial.
d. Un rebresentante del Ministerio Ptlblico'.
é. Ún rebresentante del Ministerio del Interior'

Que, en sesión del 25 de junio de 2007, la cltada
Comlsión Especial de lmplementáción del Código Procesal
Penal acordó por ungnimidad aprobar su Reglamento'
el cual tiene por obJetlvo desanollar sus funciones y
atribudones, a fin de fortalecar y consolidar el proceso
de implemeótación del nuevo Cóó[o Procesal Penal; asf
como, de dotar a su Secretiarfa Técnlca de las cond¡ciones
normatlvas necesarias que le permitan el cumplimiento
ellcaz de sus funciones de asistencia técnica, apoyo y
coordinación inteñnstltucional;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar el
Reghmánto de la Comisión Especial de lmplementación
det-Códlgo Procesal Penal mediante el conespondiente
¡nstrumento legal;
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Los representantes de cada institución de la Comisión
Especial de lmplementación pueden.ser los titulares de
sus respeclivos pliegos. En todo caso, los representantes
de fas instituciones deben tener capacidad en la toma de
deiiqjones al más alto nivel institucional. De preferencia,
dribbn participar y conocer de las actividades de los
eguipos técnicos institucionales.

Artlculo 5o,- Repretentante¡ alternoc
La Comisión Especial de lmplementación puede acordar

la inclusión de representantes altemos, quienes pueden
asistir conjunta o separadamente con los representantes
titulares a las sesiones de la Comisión. No obstanle,
solamente se contará un voto por cada institución, aun
cuando se encuentren sus dos representrantes.

Los representantes altemos también deben contar
con las mismas capacidades de decisión exigidas para
los r€presentrantes titulares.

Artlculo 60.- Repre¡entantes de la Pollcfa Naclonal
del Ferú, de la Academla de la taglstratura y de lor
GCfglo¡ deAbogador

",tá Comis¡On Especial de lmplementación puede
a,íiida¡, asimismo, la inclusión de un representante de
la.Policla Nacional del Peni, uno de la Academla de la
Magiótratura y uno de la Junta de Decanos de los Colegios
de Abogados, quienes podrán participar en las sesiones
de la Comisión con voz pero sin voto.

Artlculo 7o.- Plazo de funclonamlento
La Comisión Especial de lmplementacíón culminará

sus func¡ones luego de un plazo de 6 meses d€sde que
el nuevo Código Procesal Penal haya entrado en vigencia
en el distrito judicial de Lima.

Artlculo 8o.-Acue¡dos
, Lps acuerdos que adopte la Comisión Especial de

lmplementac¡ón sobre los asuntos d€ su competencia
dáb'eri contar con el voto favorable de la mayorfa simple
de sus miembros. Dichos acuerdos son de obl¡gatorlo
ct/mplimiento para todas las insütuciones que la integran.

'Artlculo 9o,- Se¡lone¡ y quórum
-l"as ses¡ones de la Comisión Especial cle

lmplementación serán convocadas por su presidente
o, a través suyo, por iniciativa de cualesquiera de sus
miémbros. Deberá sesionar ordinariaments cuando
mgnos una vez por mes y extraordinariamente cuando
asf lo solicite cualesquiera de sus miembros previstos
en el artlculo 40 de este reglamento, a través de sus
representantes titulares. En ambos casos, junto con
la. convocatoria se deberá establecer la agenda a
trg.taÍ,

: '  , cAPhuLoll
.4j.." ATRIBUCIONES
'Ait¡cu¡o 

lfP.- Atrlbuclonec generales
- P.¿ra el cumplimiento de sus funciones, la Comisión

Ebpeiial de lmplementación cuenta con las siguientes
atribuciones generales:

a.'Formular las polfücas y objetivos para la adecuada
implementación progresiva del nuevo Código Procesal
Penal.

b. Diseñar y modificar la propuesta especffica del plan
de implementación del nuevo Código Procesal Penal.

c. Elaborar y modificar el calendario oficial de aplicación
progresiva del nuevo Código Procesal Penal.

,. {. Elaborar los anteproyectos de normas nécesarios
pai? la transferencia de los recursos presupuestarios a
qu€_hub¡ere lugar.

,.h. Establecer, en coordinación con las entidades
coñc¡ir¡idas, los programas anuales de adecuación,
pfovi$ón de recursos materiales y humanos que permitan
la-ejecución de los planes de implementación progresiva
del nuevo Código Procesal Penal y proponer los proyectos
de reforma legal que el caso requiera.

..f., Concordar, supervisar y efectuar un seguimiento,
evalúación y monitoreo de Ia ejecución de los planes y

programas de implementación del nuevo Código Procesal
Penal.

g. Promover la integración de los sístemas de
información y comunicación interinstitucional.

h. Las demás que sean necesarias para elcumplimiento
de sus fines.

Artlculo llo.- Atrlbucloner erpeclflca¡ en materla
de equlpo¡ tócnlco¡ y coneultorlas

La Comislón Especlal de lmplementación puede
conformar equipos técnicos de trabajo para que se
encarguen de los asuntos especlficos que les encomiende.
Con tal finalidad, puede gestionar la contratación
de consultorfas especiallzadas, coordinar y solicitar
información sobre las que hayan sido contratadas por
cualesquiera de sus miembros.

Artlculo l?.- Atrlbucloner erpeclllcas en materla
de adecuaclón del Poder Judlclal

En materia de adecuación del Poder Judicial, la
Comísión Especial de lmplementación cuenta con la
atribución especlfic¿¡ de rccibir y evaluar sus propuestas
sobre:

a. El diseño del nuevo despachojudicial.
b. El d¡seño del nuevo sistema de gestión judicial en

materia penal.
c. Los distritos judiciales donde, por razones de

infraestruc-tura, logfsüca, r€cursos humanos, manejo de la
carga procesal y otros, debe entrar en vigencia el nuevo
código, indicando el orden de progresividad.

d-. Númerc y perfil de jueces asl como del
personal judicial lue se requiera en el distrito judicial
conespondiente.

e. Los requerimientos de capacitación, incluyendo los
olanes v orooramas elaborados.' 

f.Lá info-rmaclón necesaria que sea solicitada por la
Comisión.

La Comisión Especial de lmplementación podrá
solicitar la info¡mación a gue se refere el presente artlculo
con ocaslón de la entrada en vlgencia del nuevo Código
Procesal Penal en cada distrito judicial.

Artlculo 13o.- Atrlbucloner eopeclllca! en matorla
de adecuaclón del lrllnl¡tsrlo Ptlbllco

En materia de adecuación del Ministerio Ptiblico'
la Comislón Especial de lmplementación cuenta con la
atribución especlfica de recibir y evaluar sus propuestas
sobre:

a. El d¡seño del nuevo despacho fiscal'
b. El diseño del nuevo slstema de gestión fiscal en

materia penal.
c. Lós distritos judlciales donde, por razones de

infraestructura, logfstica, recursos humanos, manejo de la
caroa Drocesal y ótros, debe entrar en vigencia el nuevo
códiqo. in¿¡cando el orden.de progresividad.

dl Nrimero y perfil de fiscales asf como..del personal
de la tundón fibial que se requiera en el distrito judicial
conespondiente.

e. Los requerímlentos de capacitación, incluyendo los
planes y programas elaborados.' 

f . Lá información necesaria que sea solicitada por la
Comisión.

La Comlsión Especial de lmplementación p.odrá
solicitar la información a que se refiere el presente artfculo
con ocaeiÓn de la entradá en vigencia del nuevo Código
Procesal Penal en cada distrito judicial.

Artlculo l4o.- Atrlbuclones especlflcas en materla
de la Delensa de Oficlo

En materia de la Defensa de Oficio, la ComisiÓn
Esoecial de lmplementación cuenta con la atribución
elipclfica de recibir y evaluar las propuestas del Ministerio
de Justicia sobre:

a. La nueva organizaciÓn de la Defensorla de Oficio.
b. El nuevo peñt ¿el defensorde oficio.
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planes operativos y ofos documentos técnlcos para la
implementación del nuevo código en el disültoJudlclal.

c. Dictar lineamientos para el seguimionto, monitor€o
y supeMsión del proceso de lmpl€msnt¡ación del nuevo
Códlgo Procesal Penal a cargo de las coml¡loncs
dlstritales de lmplementaclón.

d. Encargar otras fundones a las comlslones dlstrltálc¡
de implementaclón según ss eetime convenlente.

rhulo rl

DE r¡ SECRETARI¡ rÉCX¡Cr

Artlculo 20c,- Arpcc-tot gencnlcr
La Secretarla Tócnlca de la Comlsión Especial

de lmplementación tlene por función general asleürla
tócnicamente y apoyar la implementadón dcl nuevo
Código Procasal Penal en coordinadón con los cqulpos
técnicos instftuclonales, hcluyendo la eupervlalón y el
monitoreo de lae ac{vidades de cada uno de loe ¡ec'to¡es
e institucionss Involucrados.

La Secretarfa Tócnica está a cargo de un Secrádó
Técnico designado por el Mlnistro de Jusücla, y cücnta
con el apoyo de probslonales, esp€clalletes y tácnlÓos
en las áreas de planillcacftSn, diseño, gesüón, adecuá¿fón
normaüva, adecuaclón organlzaclonal, capadtedón,
difusión, presupuesto, monltoreo y obas quo !€an
neceEarias.

La Secr€tarfa Tócnlca depende admlniebaüvamenle
del Minlst€rlo de Ju¡ücla y funcionalmente de la Comlsión
Especlal de lmplementaclón.

Artlculo 2lc.- Funclon¡¡ opocfflct
La Secretarfa Técnlca cuentá con las clgulentes

funclones ospocfficas:

21.1 Ad$9odfu¡éslce.- Asisür técnlcamsnte I le
Comlsión Espedal.de lmplementaclón del nuevo Cóqfo
Procesal Penal en los slgulentes aspcctos:

a. Formulación de pollücas y objetivor paÉ la
adecuada lmplementadón progreslrra del nuevo Código
Procesel Penal.

b. Dls€ño y rnodifcaclón de la propueatra erpecflfca
del Plan de lmplementadón.

c. Elaboraclón y modlfrcadón del calendario oficlal de
aplicación progresiva.

d. Elaboración de los anteproyectc de normas que
s€an nec€sarios para la transferencla de fos rlocurSos
presupuestrarios a quo hublsrc lugar.

e. Establecimiento de los prqgramas anuales de
adecuaclón, proüsión de recursos materieles y humangg
que permitan ld ejecución del Plan de lmplemenüadón
p¡ogresiva del nuevo Códlgo Procesal Penal y de las
propuestas de los poyec'tos de r€bma legal que ae
requiera, en coordinaclón con las onlldades concamHas.

f. Concordar, supervisar y efec,tuar el seguimle4to,
evaluación y monltor€o de la ejecuclón de los planlq y
programas de implemonteción del nuevo Código Procesal
Penal.

g. Conformación de los equipos técnicos de
fabajo y gesüón de la conbatación de las congultorfas
especializadas.

h. Promoción de la Integraclón de los slstemas de
información y comunlcación Interlnstltudonal.

i. Las demás fundones que soen necesarias para la
adecuada implementración del nuevo Códlgo Procesal
Penal.

efectuando para ello las coordlnacion€s neoEserias con
los equipos-técnicos Insttucionales, aef como con lás
Comlsioneg Dlstritales de lmplementración.

AÉlculo 22o.- Atrlbuclonc¡
Para el cumplimlento de sus funciones, la Sectetarfa

Técnica cuenta con las slguientes atribuclones:

I

c. El número de defensores de oficio que se requieren
para la implementación del nuevo código.

d. El nuevo sistema de trabajo y de asignación de
ca303.

e. Los requerimientoe de capacitación, incluyendo los
planes y programas elaborados.

f. La informaclón necesaria que sea solicitada por la
Comislón.

La Comisión Espedal de lmplementación podrá
solicitar la info¡mación a que se reffere el presente artfculo
con ocasión de la enHa en vigencia del nuevo Código
Procesal Penal en cada distrlto judicial.

Artlculo I5p.-Ablbucloner crpeclllca¡ con rdeclón
a la Pollcl¡ Naclon¡l drl Pcnl

Con rslación a la Policfa Nacional del Peni, la
Comieión Especial de lmplementación cuenta con la
atrlbuclón especffica de ocibir y evaluar las propuestas
del Ministerlo del lnterlor sobre:

a. La adecuación de los procedimientos operativos
de la Policfa Nacional del Penl al nuevo Código Procesal
Penal.

b. Los requerimientos de capacitración, incluyendo los
planes y programas elaborados.

c. La información que eea solicit¡ada por la Comisión.

La Comisión Especial de lmplementación podrá
solicltar la Informaclón a que se reñere el presente artlculo
con ocasión de la entrada en vlgencia del nuevo Código
Procesal Penal en cada dietltoJudicial.

Artlculo l6P.- Aú¡lbucloner orpeclflcer on matcrla
do cepaclteclén

En materia de capacltaclón, la Comlsión Especial
de lmplementación cr¡enta con la atrlbución especlfica
de roclbir y evaluar la propuesta de la Academla de
la Magisbatura eobre el diseño de los programas de
capadüadón para ,u€cos, fiecalee y personal auxlllar,
con el objeto de promoler la Integración de los planes de
capaoltaclón y darle una mayor cobertura.

Con el mlsmo obJeto, puede recibir y evaluar los planes
y programas de capadtación de los demás operadores de
la justicia penal.

Artlculo l?D.- Atdbucloncr rrpcclllcer on mrt rl.
dc porronel

En matería de personal, la Comisión Especial de
lmplementación cuenta con la atribución especlflca
de recibir y evaluar del Poder Judicial y el Ministerio
Prlbllco, prevla coordinación con el Consejo Nacional
de la Magistratura, el cuadro que indlque el nrimero de
Jueces y fiscales requeridos para la vigencia progresiva
del nuevo Código Procesal Penal, para cada distrito
judicial.

Artlculo I 8c.-Atrlbucloner erpcclflca¡ con relaclón
a lor equlpor tócnlcor Inrtltuclon¡le¡

La Comisión Especlal de lmplementación, a t¡avés
de su Secretarfa Técnica, puede solicitar información,
supervisar y observar las actividades de los equipos
lécnicos insütucionales y, eri general, las de sus
respectivas instituciones, sobre la implementación del
nuevo Código Procesel Penal. La información solicitada
debe ser atendida baJo responsabilidad del titular de cada
insütución.

Artlculo l$.-Ablbucloner crpeclllca¡ con ¡cl¡clón
a la¡ coml¡lonc¡ dl¡trltel¡c dc lm¡lcmentaclón

Para efectos de la entrada en vigencia del nuevo
Código Procesal Penal 6n un distritroJudiclal determlnado,
la Comislón Especial de lmplementación, además, cuentia
con las siguientes at¡ibuciones especfffcas:

a, Dic'tar llneamientos para la participaclón de las
comisiones distritales de implementración en la ejecución
del plan de implementración.

b. Solicitar a las comisiones distritales información
para la elaboración de estudlos de prEinversión,

de la Secr€terfa Técnica p¡omovar y
la lmplementación del nuevo Códlgo Procesal



a

El Psruan€
353106 9 HonUAS LEGALES Lima, m¡ércol€s 1 2 d€ soliembrs ds 200i

a. Presentara la Comisión Especialde lmplementación
propuestas de pollticas y objetivos para la adecuada
implementación progresiva del nuevo Código Procesal
Penal.

b. Alcanzar a la Comlsión Especial de lmplementación
propuestas de modilicación del Plan de lmplementación
del nuevo Código Procesal Penal, asf como otros planes,
programas y proyec'los relacionados con la implem entación
del nuevo Código Procesal Penal.

c. Elevar a la Comisión Especial de lmplementación
propuestras de modificación del calendar¡o. oficial de
aplicación progresiva del nuevo Código Procesal Penal.

d. Presentara la Comisión Especialde lmplementación
propuestas de anteproyectos d€ normas que sean
necesarios para la transferencia de los recurgos
presupuestarios para la implementación del nuevo Código
Procesal Penal.

e. Alcanzar a la Comisión Especial de lmplementación
inform€s sobre los programas anuales de adecuación,
provisión de recursos materiales y humanos que permitran
la ejecución del Plan de lmplementración progresiva del
nuevo Código Procesal Penal y de las propuestas de
los proyectos de reforma legal que se requiera, resp€cto
de los sectores e instituciones integrantes de la referida
Comislón.

f. Elevar a la Comisión Especial de lmplementación
informes sobre la concordancia, supervisión,
seguimiento, evaluación o monltoreo de los planes y
programas de implementación, respecto de los sectores
e instltuciones integranies de la referida Comisión, asf
como del proceso de implementación del nuevo Código
Procesal Penal.

g. Presentara la Comisión Especialde lmplementación
propuestias s informes sobre la conformación de
los equipos técnicos de trabajo y la contrataclón . de
consultorlas especializadas por part€ de sus miembros.

h. Solicitar a las insütuclones integrantes de la
Comisión Especlal de lmplementaclón información
relacionada con la implementación del nuevo Códígo
P¡ocesal Penal, diréctament€ o a favés de sus equipos
técnlcos institucionales o secretarfas técnlcas u ohos
representantes debidamente acredftados, asf como a las
Comisiones Distritales de lmplementaclón.

i. Presentar ante la Comisión Especial de
lmplementación propuestas para la integración de los
sistemas de información y comunlcación interinsütucional.
Coñ tallinalidad, podrá solicftar información a sus miembros
y proponer los planes y programas conespondientes.

j. Convocar a los secretarios técnicos, equipos técnicos
insütucionales y demás representiantes de los sectores e
instituciones que participan directa e Indirectamente en el
proceso de reforma procesal penal a reuninnes para tratar
lemas relacionados con la implementación del nuevo
Cédigo Procesal Penal.

k. Las demás atribuciones que sean necesarias para
el adecuado cumplimiento de sus funciones y en general
para la implementacíóndel nuevo Código Procesal Penal,
asl como aquéllas ohas que especlficamente le confiera
la Comislón Especial de lmplementaciórt.

TÍTuLo ill

DE LOS EQUIPOS TÉCNICOS INSTITUCIONALES

Artfculo 23o.- Funclone¡
El Poder Judicial, el Mlnisterio Público, el Ministerio

del Interior, el Ministerio de Jusücia y la Academia de la
Magistsatura, en el ámbito de su func¡ón constitucional de
formar y capacitar a jueces y fiscafes, deben conformar
sus respectivos equipos técnicos instltucionales con la
flnalidad de adoptar medidas y rcallzar acciones para
programar y ejecutar adecuadamente la implementación
del nuevo Código Procesal Penal.

Asimlsmo, los equipos técnicos institucionales deben
qpoyar tépnicamente a sus respgctivas inbtituciones en el
cumplimiento de sus obfigaciones, en el marco del proceso
de implementadón del referido código y de la reforma
procesal penal en general, en coordinación p€rmanente
con la Secretarla Técnica de la Comisión Especial de
lmplementación del nuevo Código Procesal Penal.

Artlculo 2¿lo.- Informaclón ¡obre mlembror y
organlzaclón

Las instituciones integrantes de la Comisión Especial
de lmplementación deben comunicarle la conformación y
organización de sus equipos técnicos asl como cualquier
modlficación a los mismos. Dicha comunicaclón deberá
efectuarse por escrito en un plazo no mayor de 5 dfas
conüados desde que se produzan las conformaciones o
sus modificaciones.

T¡TULO N'

DE LAS COTISIOI{ES DISTRITALES DE
IMPLETENTACÉil

Artfculo 25e.- ObJeto y conformaclón
Pa¡a efectos de la implementación progreslva del

nuevo Código Procesal Penal en cada dletrito judlcial de
acuerdoalcalendario de lmplemenüación vigente, se deben
oonformar comlsiones dietritales de implernentación, las
mismas que serán prcsididas por el Presidente de la
Corte Superior de Just¡c¡a ¡ssp€ctiva e Integradas por
los representantes en el distrlto, del Ministerlo Priblíco, la
Defensorla de Oficio y la Policfa Nacional del Peni.

Artlculo 260.- Integrenter
Los integrantes de las com¡siones dlstriüales de

lmplementación deben ser los representantes de las
insütuciones de más alta jerarqufa en el respectivo
dlstrito.

Artfculo 27o.' Instalaclón
Las comisiones dlstritales de lmplementación deben

instalarse, a convocatoria de su presidente, cuando menos
antes de los doce (12) meses de la fecha preüstra para la
entrada en vigencia del nuevo código en el disbitoJudidal
y tendrán la misma duraclón que la Comlsión Especial de
lmpl6mentaclón.

Po¡ razones de complefldad o dlmensión, la Comislón
Especial de lmplementación puede requedr la instalaclón
de las comlsiones distrltales de implemeniaclón antes del
plazo establecldo en el pánafo precedente.

Artfculo 2Eo.- Obllgaclón de Informaclón
Las comlsiones dlshitales de lmplemsntación üenen

la obligación de informar periódicamente a la Comisión
Especíal de lmplementación sobre el desanollo de sus
actlvidades, asf como respecto del cumplimiento de sus
funciones previstas en el artfculo 70 del Decreto Supremo
No 007-2006-JUS.

Itulov

DE I.A REUNIÓN DE COORDINACÉN TECUIC¡
INTERINSTTTUCIONAL

Artfculo 29o.- lntegrant* y convocatorla
La reunión de coordinaclón técnica interinstitucional

es convocada por el Secreüario Técnico de la Comisión
Espscial de lmplementación del nuevo Código Procesal
Penal y está conformada por los secreüarios técnicos,
miembros de los equipos técnicos institucionales u
otros representantss debidamente acreditados del
Poder Judlcial, Mlnisterio P¡ibllco, Ministerio del Interior,
Ministerlo de Justicia y Ministerio de Economfa y
Finanzas. También puede convocarse a un r€presentante
de la Academia de la Mag¡stratura y de la Policfa Nacional
del Peru, en los asuntos de su competencia, asf co¡no de
otras instituciones relacionadas con la reforma procasal
penal.

Artfculo 30o.- Acuerdor
En la reunión de coordinación técnica interinstituclonal

se podrán adoptar acuerdos v¡nculantes para todas las
instituclones qu'e lo integran. Para adoptar dichos acr¡erdos
.se requiere de mayorfa simple de los asistentes'

Artlculo 3lo.- Reunlone¡ ordlnarla¡
A propuesta de la SecretLarla Técnica de la Comislón

Especial 
'de 

lmplementación, la reunlón de coordinación
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técnica interinst¡tucional puede realizarse ordinariamente,
en lugar y horas preestablecidas, a fin de tratar los puntos
de agenda acordados en la reunión anterior. En este caso,
ya no se requerirá de convocatoria expresa por parte del
Secretario Técnico.

También podrán tratarse otros puntos a solicitud de
los integranles, los cuales deberán ser comunicados
previamente a la Secretaría Técnica de la Comisión
Especial de lmplementación para su incorporación a la
agénoa.

Artfculo 32o.- Reunlonee extraordlnarlas
El Secretario Técnico de la Comisión Especial de

lmplementación también podrá convocar a reuniones
técnicas interinstitucionales extraordinaria, a iniciativa
propia o a solicílud de cualesquiera de sus integrantes,
cuando así se estime necesario.

Artlculo 33o.- Formalldades de las rcunlonee de
cecretarlo¡ tócnlcos

La reunión de coordlnación técnica interinstitucional
es conducida por el Secretarlo Técnico de la Comisión
Especial de lmplementación y tanto las agendas como
los acuerdos deberán quedar debidamente registrados'
pudiendo el Secretrario Técnico contar con un coordinador
a tal efecto.

Artlculo &{o.- Pattlclpaclón de tere¿ro¡
Cuando asl se estime conveniente, cualquier integrante

de la reunión de coordinación técnica interinstitucional
puede proponer la convocatoria de tsrceras personas
para tratai asuntos especfficos relacionados con la
implementación del nuevo Código Procesal Penal.
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Dccl¡ren cn rcorganlzaclón a
Superlntendencla Naclonal de
Regtstros Públlcos - SITNARP

DECRETO SUPREMO
No 00E.2007-rUS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚELICR

CONSIDERANDO:

la
los

Que segrln Ley No 26366 publicada el f 6 de octubre
de 1994, se crea la Superintendencia Nacional de los
Registros Públicos coriro organismo autónomo. del
Sector Justicia y ente rector del Sistema Nacional de los
Registros Pribli'cos, con patrimonio propio y a!'tonomfa
funcional, jurídico registral, técnica, económica, financlera
y administrativa;- 

Que la Ley No 27658 publicada el 30 de enero del 2002'
Lev Marco dé Modernización de la Gestión del Estado,
deólara al Estado Peruano en proc€so de modernización
en sus diferentes instancias, dependencias, ent¡dades'
organizaciones y procedimientos, con la finalidad
do mejorar la gestión pública y construir un Estado
demociático, iiescentralizado y al servicio del
ciudadano:

Que el proceso de modernización de la gestión del
Estado üen'e como finalidad fundamental la obtenciÓn
de mayores niveles de eficiencia del aparato estatral, de
manerá que se logre una mejor atención. en los sewicios
que se presta a la ciudadanfa, priorizando y optimizando
el uso de los recursos públicos;

Que la Superintendencia Nacional de los Registros
Públicos desde su creacíón, ha implementado
progresivamente diversos cambios orientados a mejorar
la calidad de los servicios registrales, como parte de su
proceso de modemizaciÓn. Sin embargo, se requiere
optimizar la funclonalidad de la organización, con la
finalidad de reimpulsar los referidos procesos, acorde con
las políticas y objetivos del Gobiemo, aplicando normativas
que permitán s-implificar procedimientos y estandarizar
la calidad de los servicios a nivel nacional, aplicando
nuevas henamientas y tecnologÍas de ¡nformación, quo le
permita a la institución darle soétenibilidad adecuada en el

mediano y largo plazo, garantizando la seguridad jurídir;ei
en la prestación de los servicios registrales;

Que, en tal sentido, es necesario declarar ett
reorganización y modernización Ia.SUNARP y comr
consbcuencia de el lo, se permita adecuar y actual iza
los instrumentos noimativos de gestiÓn, implementat
oolft icas de desarrc¡l lo inst i tucional y armon¡zar sus
iunciones dentro del proceso de modernizaciit
del Estado acorde con las políticas y objetivos dei
Gobierno;

De conformidad con lo establecido en el inciso 8/
del artículo 118o de la Consti tución Polít ica del Perú
Lev No 27658 - Ley Marco de Modernización de la
Gestión del Estado y el numeral 2), del art lculo 30 dei
Decreto Legislativo No 560 - Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo;

DECRETA:

353107

Dado en la casa de Gobiemo, en Lima a los once dÍas
del mes de setiembre del año dos mil siete.

ALAN GARCÍAPÉREZ
Presidente Constitucional de la Repitbiica

MARIA A. ZAVALA VALLADARES
Ministra de Justic¡a
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FE DE ERRATAS

RESOLUCóN MINISTERIAL
No 339-2007.rus

Mediante Oficio No 2033-2007'JUS/SG, el Ministerio
de Justicia solicita se publique Fe de EnatSs de la
Resolución Ministerial No 399-2007-JUS, publicada en
nuestra ediciÓn del día 11 de setiembre de 2QA7 '

DICE:

Artlculo lo.- Autorlzación del proceso de
reorganlzaclón

declárese en reorganización a la Superinte¡dencia
Nacional de los Registros P¡ibl icos - SUNARP' con la
f inal idad de implementar acciones de modernizaciÓn
y reforma en lá organización, que le permita obtener
ínavores niveles de ef iciencia y cal idad de los servicios
registrales, garantizando la seguridad jurfdica de los
acfos y contiatos inscri tos en el sistema registral.

Artfculo 2o.-P)azo del proceso de reorganizaclón,
El proceso de reorgan¡zacjón- concluirá en un

plazo rñáximo de ciento veinte (120) dfas calendario
Al final del proceso, la SUNARP deberá presentar a
las instancids respectivas o aprobar en los casos que
borresponda, los iroyectos de documentos de.gestión
{RoF. CAR TUPA y MoF, entre otros) necesarios para
la implementación de las medidas de reorganizaciÓn
v modernización; instrumentos que serán aprobados
án observancia a lo establecido en la Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado y demás
normas l6gales y reglamentarias vigentes.

Artlculo 3o.- Del fnanclamlento
El gasto que genere la implementación de la.presente

norma, se realiza con cargo a los recursos.proplos,.en el
marco del Presupuesto lnsi¡tucional de la Superintendencia
Nacional de los Registros Públicos - SUNARP

Artlculo 4o.- Refrendo
El presente Decreto Supremo, será refrendado por la

Ministra de Justicia.

?rtículo 2o.-
Desionar a la señora abogada MÓNlcA ROBALiNO

GONZAIES, Asesora de la Alta DirecciÓn' como
reóielentánie del Mirristerio de Justicia ante la Comisión
senahda en el artlculo que antecede, quien actuará como
Secretaria de la misma."


